
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

TRASLADO DE EXCEPCIONES
Artículo 175 parágrafo 2o Ley 1437 de 2011

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 13-001-33-33-010-2017-00165-00

Demandante MIRIAM DEL SOCORRO PELUFFO CASTRO

Demandado U.G.P.P.

De conformidad con lo dispuesto enel parágrafo 2o del artículo 175 de la Ley 1437 de2011, se corre
traslado a la parte contraria de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda por la
apoderada de la parte demandada, por eltérmino de tres (3) días, en un lugar visible de la secretaría
del Juzgado, y en la página web de la rama judicial www.ramaiudicial.qov.co
(https://www.ramaiudicial.qov.co/web/iuzaado-10-administrativo-de-cartaaena/87 ) hoy tres (03) de
septiembre de dos mil dieciocho (2018), siendo las 8:00 de la mañana

EMPIEZA EL TRASLADO: cuatro (4) deseptiembre dedos mil dieciocho (2018), a las 8:00 a.m.

VENCE TRASLADO: seis (06) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) a las 5:00 p.m.

WC C/O

MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES
SECRETARIA

Centro, Avenida Daniel Lemaitre Calle 32 # 10-129, 4o piso Edificio Antiguo Telecartagena
E-mai¡: a^ngjnlOcgeDa^^ndoi.ramaiudiciaLaov.co - Teléfono 6648519 - fax 6647275

Cartagena de Indias D.T.C.- Bolívar
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Cartagena de Indias, mayo de 2018

H. Señor

JUEZ DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

E. S. D.

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: MIRIAM DEL SOCORRO PELUFO CASTRO

Demandado: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL
PARAFISCALES-UGPP

Radicado: 13-001 -33-33-010-2017-00165-00

Referencia:CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ, Mayor de edad, identificada con la C.C. No 45.526.629 de Cartagena, Abogada en
ejercicio con T.P. No 131016 del C.S.J. domiciliada en Cartagena, con oficina en el centro Edificio Comodoro, oficina 708en
esta ciudad, con correo electrónico ltorralvo@ugpp.gov.co, en mi calidad de apoderadade la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP con Nit No
900373913.4, tal comose expresa en el poderque se adjunta, acudo ante usted para presentar dentrode la oportunidad legal
correspondientecontestación de la demanda de la referenciaen los siguientestérminos:

NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y NOMBRE DE SU
REPRESENTANTE LEGAL.

Mi representado judicialmente es la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -UGPP-.

La representante legal del ente que apodero, es la Directora General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad esas
funciones se encuentra el Dra. MARÍA CRISTINA GLORIA INÉSCORTES ARANGO.

La doctora MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES ARANGO mediante el Escritura Publica 2425 del 20de junio de 2013
otorgo poder general a los doctores CARLOS UMAÑA LIZARAZO YSALVADOR RAMÍREZ LÓPEZ para otorgar poderes a
profesionales del derecho,en defensa jurídica del ente mencionado con antelación.

A LOS HECHOS

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es Cierto.

TERCERO: Es cierto.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: Este hecho es cierto.

SEXTO: Es cierto.

SÉPTIMO: Es cierto.

OCTAVO: Es cierto.

NOVENO: Es cierto.

DÉCIMO: Es cierto.

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto.

DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. Lefueron incluidos los factores salariales que de acuerdoa la ley hacen partedel salario
y son base de liquidación para pensión, realizar descuento adicionales a los ordenados en la ley seria un antagonismo
jurídico. En este numeral contiene consideraciones o interpretaciones del demandante, en este numeral se esbozan
fundamentos jurídicos que si bien son a consideración del apoderado relevantesdentro del proceso, no este el acápite en el
que deben exponerse, dado que contiene elementos de lo pretendido. Lo cierto es que a la demandante para su
reconocimiento le fue aplicada la ley 100 de 1993 pero en aplicación del régimen de transición el cual establece un IBL del
75% y noel porcentaje indicado porel causante.

Es el régimen legal aplicable al caso concreto del interesado teniendo en cuenta la fechade adquisición del estatus jurídico de
pensionado. Yen dicho régimen se estableció comose conforma la base de cotización para pensión, la misma se encuentra
establecida en el decreto 1158 de 1994, no ha sido la intensión del legislador que sean incluido como base para adquirir
pensión la totalidad de los factores que pudohaber percibido el trabajador y con el cual le fueron liquidadas sus prestaciones
laborales. La resolución incluye en la liquidación los factores remunerativos que son factores de salario a los cuales se les










































































































